
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL - RCE 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00117 00 

ASUNTO RECONOCE PERSONERÍA. PONE EN 

CONOCIMIENTO 

 

Visto el memorial que antecede, se le reconoce personería al DR. JUAN FERNANDO 

RAMÍREZ GÓMEZ portador de la T.P. 131985 del C. S. de la Judicatura, para que 

represente los intereses del codemandado Camilo Andrés Castro Marín, quien se 

encuentra debidamente notificado desde el 13 de junio de 2022. 

 

Al precitado profesional del derecho se le compartió el expediente digital el pasado 

29 de noviembre adiado, como consta en el archivo 20 del libelo. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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